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COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

28143

21583 RESOLUClON de 22 de julio de 1986, de la Jefatura
Provincial de Carreteras de Orense, referente a la
información pública sobre el levantamiento de actas
previas a la ocupación del expediente de ,expropiación
forzosa por obras de «N/OUR/83.2.4. variante de
trazado de la N-540. Tramo frontera-viaducto río
Limia. OUR-3}2 y viaducto rio Limia-Lovios». Tér·
mino municipal de Lovios.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Públicas de
la Consellería de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de la
Xunta de Galicia de fecha 2 de julio de 1986 ha sido aprobado el
proyecto de las obras de «N/OUR/83.2.4, variante de trazado de la
N~540. Tramo frontera-viaducto río Limia. OUR·312 y viaducto
río Limia-Lovios».

En acuerdo adoptado por el Consello de la Xunta de Galicia del
día 14 de noviembre de 1985, se declara de urgencia, a efectos de
aplicación del procedimiento que regula los artículos 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y 55 y siguientes de su Reglamento. la ocupación de los bienes y
derechos afectados por el referido proyecto.

A tal efecto se convoca a los propietarios y titulares de bienes
y derechos afectados, Que figuran en la relación adjunta, para que
comparezcan en los lugares, días y horas que se detallan a
contInuación con el fin de proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los mismos que hayan de recoger los
datos necesarios para la valoración previa y oponuno justiprecio de
los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se
considera necesario.

Municipio de Lovios

Lugar: Bar Cayetano (Aceredo).

Día 2 de septiembre de 1986.
De quince treinta a diecinueve treinta horas:
Tramo frontera-viaducto río Limia. Fincas 1,2, 3, 19, 28, 31,

33,39,41,45,47,50,52.68,94,102,106,114,125,156,167,177.
183, 184, 192, 196, 203, 206, 213, 224, 237, 239, 261, 269, 283, 295,
296, 312.

Intersección de Compostela. Finca 26.
Tramo viaducto río Limia-Lovios. Fincas 3, 9.

Día 3 de septiembre de 1986.
De nueve treinta a catorce horas:
Tramo frontera·viaducto tia Limia. Fincas 4, 5, 6, 7, 8, 27, 29,

34, 44, 54, 76, 77, 85, 89, 103, 113, 130, 134, 137, 147, 160, 162,
171,176,185, 188, 193, 199,201,235.

Intersección de Compostela. Fincas 7, 9, 14, 17, 22.

De quince treinta a diecinueve treinta horas:
Tramo frontera-viaducto río Limia. Fincas 9,10,11,12,14,15,

16, 17, 18,20,21,22, 35, 36. 42, 43, 49, 55, 74, 75, 86, 110, 111,
127, 129, 136, 151, 152, 153, 175, 186, 196 bis, 198, 204, 208.

Intersección de Compostela. Fincas 11, 13, 18,27,28,30,32.

Día 4 de septiembre de 1986.
De nueve treinta a catorce horas:
Tramo frontera-viaducto río Limia. Fincas 13,·23, 24, 25, 26,

JO, 32, 37, 38, 40, 46, 48, 51, 53, 56, 57, 70, 80, 96, 97, 100, IOl,
118, 119, 119 bis, 145, 150, 163, 166, 168, 191,200,246 bis.

Intersección de Compostela. Fincas 3. 8, 10, 23, 16.

De quince treinta a diecinueve treinta horas:
Tramo frontera-viaducto río Limia Fincas 58, 59, 60, 62, 63,

64,65,66,67,69,71,72,73,82,83,88,92,98, 104, 117, 123, 132,
141,144,146,148,149,155,157,158,161,170,174,181, 207, 211.

Intersección de Compostela. Fincas 12, 20, 29. 31, 33, 34.

Ola 5 de septiembre de 1986.
De nueve treinta a catorce horas:
Tramo frontera-viaducto no Limia. Fincas 61, 78, 79, 81, 84,

87, 87 bis, 90, 91, 93, 95, 99,107,108,109,112,115,116,120,121,
122,124,126,128,135,154,164,165,169,178,180,182, 195, 202,
233.

Intersección de Compostela. Fincas 4. 21.

BOE núm. 189

Dado en Madrid a 1 de agosto de 1986.

DISPOSICIONES FINALES

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

JUAN CARLOS R.

An. 19. La Administración fomentará las acciones que tengan
por finalidad conseguir la mejora del medio rural en orden a la
elevación de las condiciones de vida de la población campesina.

An. 20. Uno. Los propietarios cultivadores directos y perso
nales de tierras reservadas en la zona, con extensión no superior a
la fijada para las unidades familiares, que acepten las condiciones
y ofrezcan las garantías exigidas con carácter general para la
concesión de préstamos y subvenciones, tendrán derecho a que las
obras de interés agricola privado que están obligados a realizar las
ejecute el Instituto y a que el reintegro que les corresponde por estas
obras y por las de interés común, así como que la concesión de
auxilios técnicos y económicos para la explotación de sus terrenos,
se verifique en las mismas condiciones establecidas para los
concesionarios de tierras.

. Dos. Las demás obras e instalaciones de interés agrícola
pnvado obligatorias para los interesados serán realizadas por éstos,
a sus expensas, beneficiándose. con carácter preferente de los
máximos auxilios técnicos y económicos que, confonne al tipo de
obras o instalaciones de que se trate, le sean de aplicación.

. Art. 21. La Administración, para la transfonnación econo.
mIca y social de la zona, podrá conceder cualquiera de los auxilios
técnicos y económicos que puedan resultar de aplicación a las
explotaciones agrarias, individuales o colectivas, existentes o que se
constituyan en la misma, dándose preferencia a los jóvenes
agricultores con formación profesional agraria para la concesión de
créditos con destino a la adquisición de tierras, a fin de facilitarles
el acceso a la propiedad de explotaciones familiares o comunitarias.

Art. 22. Durante la ejecución del Plan se adoptarán las
medidas necesarias para conservar los valores ecológicos de la zona
y evi~r o reducir los posibles impactos negativos, como consecuen·
cia de la traDstonnación en regadío, introduciendo al efecto las
adecuadas medidas correctoras y de compensación.

Primera.-Por los Ministerios de Agricultura, Pesca y A1imenta~

ción y Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de
Aragón s~ dictarán, dentro de sus respectivas esferas de competen·
cia, cuantas disposiciones se consideren necesarias o convenientes
para el cumplimiento de este Real Decreto.

Segunda.-Las inversiones se ajustarán en cada momento a las
previsiones presupuestarias fijadas en 105 correspondientes progra~

mas de ejecución.

CAPITULO IV

An. 16. La declaración de puesta en riego se realizará con
forme a lo previsto en el anículo 119 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario.

An. 17. Al finalizar el quinto año agricola siguiente a la
de~laración de puesta en riego, la explotación de todas las tierras y
umdades comprendidas en la zona habrá de alcanzar una intensi
dad mínima de cultivo definida por un índice de producción final
agrícola, cuyo valor por hectárea sea de 150.000 pesetas, cifra que
se actualizará en función del índice de los precios al por mayor
fijados por el Instituto Nacional de Estadística para los productos
agricolas.

An. 18. Una vez transformadas las tierras y alcanzado el
grado de intensidad previsto en el respectivo Plan, las superficies
reservadas quedarán sujetas a las normas generales que regulan la
propi.eqad i~!?ueble. Cualql;lier interesado puede solicitar de la
AdmID1straclOn la declaraclon de haberse alcanzado aquellos in·
dices.

Declaración de puesta en riego e intensidad de explotación en
regadío

Asistencia técnica y económica

hayan de llevarse a cabo, confonne al libro tercero, título V de la
citada Ley, la concentración parcelaria.

CAPITULO III
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A dicho acto deberán acudir los titulares afectados, personal
mente o bien representados por persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad. documento nacional de identidad y el último
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su costa,
si lo estiman oportuno, de sus Peritos y Notario.

Habida cuenta de estos antecedentes y en c.lmplimiento de lo
establecido en el artículo 17, párrafo segundo, de la Ley de
Expropiación Forzosa y en su Reglamento. se abre infonnación
pública durante un plazo de quince días 0, en todo caso, hasta el
momento del levantamiento del acta previa a la ocupación corres
pondiente, a fin de que los interesados puedan fonnular por esc:i~o

ante esta Jefatura Provincial de Carreteras de la Xunta de GallcIa
de Orense. calle Sáenz Díez, 43, las alegaciones que estimen
peninentes con objeto de subsanar posibles errores padecidos al
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupaCIón.

Orense, 22 de julio de 1986.-Ellngeniero Jefe, Salomón Hassan
Benasayag.
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Cultivo

Monte bajo.

12 Monte bajo.

3 Monte bajo.
328 Monte bajo.

81 Monte bajo.
79 Monte bajo.
85 Monte bajo.

193 Monte bajo.

618 Monte bajo.

10l Monte bajo.

l7 Monte bajo.
227 Monte bajo.
47 Monte baJo.
3 Monte bajo.

92 Monte bajo.

440 Monte alto.
448 Monte alto.
768 Monte bajo.
660 Monte bajo.

670 Monte bajo.
638 Monte bajo.
483 Monte alto.

5.350 Monte alto.
221 Prado.

96 Monte bajo.
114 Monte alto.
410 Monte (robledal).

1 Monte (robledal).

49 Monte (robledal).
123 Monte (robledal).
68 Monte (robledal).
86 Monte (robledal).
33 Monte (robledal).

119 Monte (robledal).
87 Monte (robledal).

182 Monte (robledal).

331 Labradío (cepas,
frutales),

81 Monte (pinar).

35 Monte (robledal).
44 Monte (robledal).
59 Monte (robledal).
12 Moote (robledal).

630 Labradío (cepas,
viñedo).

34 Labradío.
98 Labradío (cepas,

viñedo).
473 Labradío (cepas,

viñedo).

77 Labradío (cepas,
viñedo).

18 Labradío (cepas,
viñedo).

539 Labradío (cepas,
viñedo).

26 Labradío.
138 Labradío (cepas,

viñedo).
600 Labradío (cepas,

viñedo).
422 Labradío (cepas.

viñedo).
66 Labradío (cepas,

viñedo).
198 Labradío.

17 Inculto.

Supcrlicie
expropiada

,;;,

11

PropieW'io

Desconocido (trabaja en la
Diputación) .. . .

María Femández Rodrí-
guez... . .

Manuel Fernándcz Domín4

guez .
Varios propietarios ..
José Martínez ....
Antonio Martinez .... _....
María López Diez.
Carmen Martínez Silva ...
Benito Fernández Domín-

guez . .
Domingo González Rodrí-

guez .
Domingo González Rodrí-

guez . ...
María López Diez .
María Ol1veira González ..
Gelines Montero .
Rosa Yáñez Martínez.
Antonio y José Martínez

González .
Manuel Oliveira Paz .
Monte comunal ..
Manuel Oliveira Paz.
Manuel Fernández Domín-

guez... . .
Monte comunal .
Lino Oliveira Paz .
Comunal de Compostela.
Manuel Ohveira Paz ...
Josefa Fernández Pereira.
Josefa Fernández Pereira.
Maria Oliveira Paz .
Rosa Alonso Paz .
Benito Fernández Domín-

guez. . .
Rosa Yáñez .
Perfecto paz Montero.
Antonio Martínez.
Josefa Fernández Pereira ..
Josefa y Manuel Domínguez

Alonso .
Perfecto Paz Montero .
Antonio y José Martínez ..
Benito Femández Domín-

guez .

Antonio Alonso Paz .
Domingo González Rodrí-

guez . .
Perfecto Paz Montero .....
Antonio Alonso Paz.
Perfecto Paz Montero .
Antonio Alonso Paz .

Manuel Paz Montero .
Josefa Femández Pereira ..

Rosa_ Alonso Paz ..

57 Manuel Fernánuez Domín-
guez.. . .

58 Carmen González Oliveira

59 José Montero San Martín.

60 Desconocido . ...
61 Manuel Domínguez Alonso.

62 José Pérez Montero .

63 José Fernández Rodriguez.

64 Hortensia Oliveira ...

48
49

50
51
52
53

54
55

56

65 José Montero San Martín.
66 José Montero San Martín.

11

12

13

14
15
16
17
18
19

20

21

22
23
24
25
26

27
28
29
30

31
32
33
34
35
36
37
38
39

40
41
42
43
44

. 45
46
47

Finca
numero

Cultivo

Monte bajo.

Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.

Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.

Superficie
expropiada

,;;,Propietario

REUCION DE PROPIETARIOS DE FINCAS
QUE SE CITAN

TÉRMINO MUNICIPAL
DE LovIQS

Tramo: Frontera
Viaducto R{o Limia

Monte comunal. 41.300
Benito Fernández Domín-

guez..... ... 800
Perfecto paz Montero..... 392
Manuel Oliveira Paz...... 111
Manuel y Josefa Domín-

guez ..... ... 5
Manuel paz Montero. 169
Cannen López Diaz.. 418
Domingo Martinez.... 2
José Montero Martínez. 215
Josefa. Fernández Pereira. 112

1
2

3
4
5

6
7
8
9

10

28144

Finca
número

De quince treinta a diecinueve treinta horas:

Tramo frontera-viaducto río Limia. Fincas 131, 133, 138, 139,
140.142,143.159.172,173,179,187,189,190,194,197,205,209,
210,212,214,215,216,217,218,219,220,221, 222, 223, 225, 226,
227, 228, 229, 230, 231, 232, 236.

Intersección de Compostela. Finca 6.

Día 8 de septiembre de 1986.
De nueve treinta a catorce horas:
Tramo frontera-viaducto río Limia. Fincas 234, 238, 240, 241,

242,243,244,245,246,247,248,249,250,251,252,253,254,255,
256,257,258,259.260,262,263,264,265,266, 267, 27~ 27~ 277,
279, 282, 285, 296 bis, 299, 300, 308.

De quince treinta a diecinueve treinta horas:
Tramo frontera-viaducto río Limia. Fincas 268, 271, 272, 273,

275,276,278,280,281,284,286,287,288,289,290,291, 292, 293,
294,297,298,301,302,303,304,305,306,306 bis, 307, 309, 310,
311, 313.

Intersección de Compostela. Fincas S, 15, 19, 24, 25.
Tramo viaducto río Limia-Lovios. Fincas 1, 12, 13, 15, 19,28.

Lugar. Ayuntamiento de Lovios.

Día 9 de septiembre de 1986.
De nueve treinta a catorce horas:
Tramo viaducto río Limia-Lovios. Fincas 2, 4, 5, 6, 8, lO, 11,

14,16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34,
35, 39, 44, 59, 64, 69, 73, 77.

De quince treinta a diecinueve treinta horas:
Tramo viaducto río Limia·Lovios. Fmcas 36, 37, 38, 40, 41, 42,

43,45,46,47,47 bis, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60,
61,62,63,65,66,67,68,70,71,72,74,75,76,78,79,80,81,82,
83.
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70 Lino Oliveira Paz.
71 Manuel Fernández Rodrí

guez.
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Cultivo

Monte (robledal).
Monte (robledal).
Moote (robledal).
Monte (robledal).

Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).

Inculto.
Labradío (cepas,

viñ~do).

Labradío (cepas,
viñedo).

Labradío (cepas,
viñedo).

Labradío (cepas,
viñedo).

Monte (robledal).

Monte (robledal).

Monte (robledal).
Labradío (cepas,

viñedo).
Labradío (cepas,

viñedo).
Monte (robledal).

Monte (robledal).

Monte (robledal).
Inculto.
Inculto.

Monte (robledal).45

157
125

65

25

8

75

145

141
16

2

651

259

342
171
148

28 Labradío (cepas,
viñedo).

102 Prado.
143 Prado.
45 Inculto.

114 Labradío (cepas,
viñedo).

46 Labradío (cepas,
viñedo).

34 Monte (robledal).
4 Monte (robledal).

32 Monte (robledal).

405 Monie (robiedai).
324 Monte (robledal).
63 Monte (robledal).

195 Monte (pinaí).

51 Labradío (cepas,
viñedo).

329 Monte (robledal).
24 IMonte (robledal).
84 Monte (robledal).
99 Monte (robledal).

275 Labradío (cepas,
viñedo).

109 Monte (pinar).

12 Monte (pinar).
235 Labradío (cepas,

viñedo).
4 Monte (robledal).

45
179
145
320

128
128
85
17

152
77

107
33

Superficie
expropiada

.;;,Propietario

Clementina López Diaz.

Maria Femández Rodri
guez,

Manuel Oliveira Paz y
Maria Fernández Rodri~
guez., . .

Maria López Díaz ..
Delmira González Silva ...
Delmiro Oliveira Paz.
Manuel Femández Rodrí-

guez. ,
Filomena Rodríguez Pérez
Leandro Montero ..
Manuel González Silva,.
José y Antonio Martinez ..
José Fernández Rodriguez,
Manuel Oliveira Paz .... ,.
Hortensia Oliveira.
Benito Fernández Rodrí~

guez, .
José y Antonio Martínez ..
Josefa Femández Pereira.
Domingo González Rodrí-

guez . .
Antonio Martínez ..
Generosa Oliveira ..
Manuel Fernández Rodrí-

guez.. . ...
Benito Fernández Domín-

guez.

Hortensia Oliveira.
José Montero Sanmartín .
Antonio Martínez González.
Manuel Oliveira Paz.,.
Hortensia Oliveira.

Manuel y Josefa Oornínguez
Alonso,

Manuel Fernández Domín
guez .. .

Generosa Oliveira.

Manuel Oliveira Paz,.

Manuel Suárez Femández.133

134

135

136

137

138
139
140
141

142
143
144
145
146
147
148
149

150
151
152

153
154
155

156

157
158
159
160
161

162

163

164

FiJlca
número

165 Generosa Oliveira.

116 Herederos de Antonio Fer~
nández Vello.,

117 Benito Fernández Rodri
guez.

118 José y Antonio Martínez
González.

119 Rosa Alonso Paz.

119 bis Rosa Alonso Paz ..

120 Benito paz Montero.
121 Fernando Fernández Rodrí·

guez. . .....
122 Fernando Femández Rodrí-

guez.
123 Hortensia Oliveira.
124 Josefa Oliveira.
125 Benito Femández Domín':'

guez . .

126 Oementina López Diez.,.
127 Josefa Fernandez Pereira ..
128 Manuel Dominguez Alonso.
129 Josefa Fernández Pereira.

130 Manuel paz Montero.

131 Fernando Rodríguez Mon
tero . .

132 Hortensia Oliveira.
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C\l.Itivo

107 Labradío (cepas,
viñedo),

13 Labradío (cepas,
viñedo).

150 Labradío (cepas,
viñedo).

298 Inculto.

35 Monte (robledal).
93 Monte (robledal).
58 Monte (robledal).
76 Monte (robledal).
37 Monte (robledal).

12 Labradío (cepas,
viñedo).

130 Monte (robledal).

190 Monte (robledal).
5 Monte (robledal).

33 Monte (robledal).
171 Monte (robledal).
17 Monte (robledal).

56 Labradío (cepas,
viñedo).

36 Inculto.
248 Labradio (cepas,

viiiedo).
233 Monte (robledal).

2 Monte (robledal).
118 Monte (robledal).

10 Labradio (cepas,
viñedo).

70 Labradío.
125 Monte (robledal).

158 Monte (robledal).
72 Monte (robledal).
57 Labradío.
47 Labradío.
23 Labradío (cepas,

viñedo),

90 Monte (robledal).
83 Monte (robledal).

97 Monte (robledal).
103 Monte (robledal).
321 Monte (robledal).
215 Monte (robledal).
296 Monte (robledal).

2 Labradío.
3 Labradío (cepas,

viñedo).
3 Labradío (cepas,

viñedo).
3 Labradío (cepas,

viñedo).
360 Monte (robledal).
280 Monte (robledal).

3 Monte (robledal).

280 Labradío (cepas,
viñedo).

214 Labradío (cepas,
viñedo).

20 Labradío (cepas,
viñedo).

2 Labradío.

202 Labradío (cepas,
viñedo).

140 Inculto.

Superficie
exprnpiada

.;;,Propiet&rio

Manuel González Silva.

Perfecto paz Montero.

José Montero San Martín.

Antonio Martinez González.

Benito Fernández Domín~

guez.
Manuel Paz Montero .
Benito Femández Rodri~

guez .... .
José Martínez González.
Penecto paz Montero.
Rosa Estévez Eanes,.
Constantino Martinez Silva.
Domingo Rodriguez Gonzá~

lez.
José Martínez González.

Generosa Oliveira.

Manuel Oliveira Paz.
Perfecto Paz Montero,.,
Fernando Fernández Rodrí-

guez.

Alejandro Rodríguez Mon~

tero.
Benito Fernández Rodrí-

guez.

Antonio Martinez González.

José Martinez González ..

Manuel y Josefa Dominguez
Alonso .

Manuel y Josefa Dominguez
Alonso.. . ..

Manuel Dominguez Alonso.
Benito paz Montero ....
José y Antonio Manínez ..
Benito paz Montero ..
Manuel Fernández Rodrí-

guez.

Manuel Fernández Rodri~

guez.
Angeles Rodríguez y Anto~

nio Martínez.
Manuel Oliveira Paz.
José Martinez González.
María paz Montero.
Benito paz Montero.
Manuel Fernández Rodrí-

guez

Manuel Oliveira Paz.
Constantino Martina Silva.

Constantino Martinez Silva.
Manuel Fernández Rodri~

guez.
Lucinda González.
Penecto paz Montero.

Cannen Martínez Silva.
Maria Oliveira González.
Manuel Fernández Domin~

guez. . ... , ....
Manuel González Silva.
Constantino Martinez Silva.
Rosa Yáñez Martinez.
Rosa Yáñez Martínez,

67

68

69

72

73

74

75

76

77

78
79
80
81
82

89
90

91
92

93
94

95
96
97

98
99

100
101

102

103
104

105
106
107
108
109

110

111

112

113
114
115

finca
número

83

84

85
86
87

87 bis
88
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196 bis María Fernández Rodrí-
guez .

197 Pacita paz Varela ..
198 Domingo González <<Rita»

199 Manuel Oliveira Paz.

200 Lino Oliveira Paz.

201 Manuel Oliveira Paz.
202 Benito paz Montero.
203 Perfecto Paz Montero .....
204 Domingo González Rodrí~

guez .... .
205 Perfecto Oliveira Paz ....
206 Perfecto Paz Montero.

207 Manuel Femández Rodri~

guez . .

208 María Fernández Rodrí
guez .. .

209 José Martínez González,
Manuel Oliveira, Horten
sia Oliveira. . ...

210 María González 01iveira.
211 Carmen González Oliveira
212 Antonio González Oliveíra
213 Comunal .
214 Emilio Paz .
215 Benito Ferreim Domínguez.

Monte bajo.
Monte (pmar).
Monte bajo.

Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte (pmar).
Prado.
Prado.
Prado.
Inculto.
Prado.
Prado.

Prado.
Inculto.
Labradío (cepas,

viñedo).
Inculto.
Prado.
Prado.
Inculto.
Monte bajo.
Monte bajo.
Prado.
Inculto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte (pmar).
Monte bajo.
Monte (pmar).
Monte bajo.
Monte (pmar).
Monte alto.
Inculto.
Inculto.
Inculto.
Inculto.
Prado.
Inculto.
Inculto.
Monte (pinar).
Monte (pinar).
Prado.
Prado.
Inculto.
Monte (pinar).

58
100
70
56

160

Monte bajo.
Monte bajo.
Labradío.
Monte bajo.
Labradío (cepas,

viñedo).
385 Labradío (cepas,

viñedo).
Monte (pinar).
Monte (pinar).
Monte (pinar).
Labradío (cepas,

viñedo).
90 Monte (pinar).

788 Labradío (cepas,
viñedo).

7 Labrad!o (cepas,
viñedo).

262 Labradío (cepas.
viñedo).

608 Labradío.
3 Monte bajo.
5 I Labradío.

74 Labradío.
905 Labradío (cepas,

viñedo).

359
291
65

1.128
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854
127

6.890

348
23.074

231
126
108
446
240

1.362
182
59

245
164
236

360
1.282

530

270
101

3
481

29
2

39
55

2.507
327
173
624
351
242

1.217
5

12.170
909
312
118
280
292
125
113
180
600

4
262
128
88

10.990

Superficie
expropiada

.;;,Propicwio

María Domínguez .
Josefa paz Andrade ..
María Ferreira Paz .
Desconocido .
María paz Estévez .

Josefa Paz Andrade .

María Paz Estévez .
Perfecto Diaz Alonso .

Maria Ferreira Paz .
Josefa Paz Andrade .
Comunal .
Hermindo Diaz Alonso.

José Cerqueira Oliveira.
José Cerqueira Oliveira .
Serafin Estévez.... . .
Domingo Osario .
Domingo Osario. . .
José González Fernández.
José Ganzález Femández.
Electricidad de Portugal .
Comunal .
José Rodríguez Alonso .
Electricidad de Portugal .
José Rodriguez Alonso .
Ricardo Rodríguez Alonso
Electricidad de Portugal ...
Ricardo Rodriguez Alonso
Serafina Paz Araújo .
Comunal .
Electricidad de Portugal.
Maria Alonso Alonso .
Jaime Alonso Alonso .
Maria Alonso Alonso .
Electricidad de Portugal .
Antonio Rodríguez.
José Fernández ..
Electricidad de Portugal.
José Bermúdez Estévez.
Domingo Osorio .
Florindo Alonso Alonso ..
Rosa Alonso Alonso .
Domingo Osario .
Comunal.

216
217
218
219
220

221

222
223
224
225

226
227

253
254
255
256
257
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
282
283

Finca
numero

229 María paz Pereíra ..

230 María Paz Estévez ..
231 Maria paz Estévez .
232 Maria paz Pereira... . .
233 Manuel Dominguez .
234 Manuel Cerqueim Maqueia.

235 Manuel y Josefa Domínguez
Alonso .

236 Fernando Perez Estévez.
237 Comunal.
238 Benito González Domín-

guez .
239 Comunal .
240 Ricardo Rodriguez .
241 Viuda de Manuel Araújo ..
242 Evaristo Paz .
243 Viuda de Manuel Araújo.
244 Antonio Rodriguez Paz .
245 Antonio Rodríguez Paz .
246 Antonio Rodriguez Paz.

246 bis Rosa Alonso .
247 Electricidad de Portugal .
248 Antonio Rodriguez Paz ..
249 José p'érez Paz ..
250 Herederos de Domingo

González.
251 Electricidad de Portu~l. ..
252 José Cerqueira OliveIra ...

228 Fernando Pérez Estévez ...
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Cultivo

Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.

Labradío.
Monte (robledal).
Labradío (cepas,

viñedo).
Labradío (cepas,

viñedo).
Labradío (cepas,

viñedo).
Labradío.
Monte (robledal).
Monte (robledal).

Monte (robledal).
Monte bajo.
Labradío (cepas,

viñedo).

Labradío (cepas,
viñedo).

Labradío (cepas,
viñedo).

65
75

Labradío (cepas,
viñedo).

Labradío (cepas,
viñedo).

Labradío.
Labradío.

Monte (robledal).
Monte (robledal).

Monte (robledal).
Labradío (cepas,

viñedo).

312 Labrad!o (cepas,
viñedo).

763

249
16

294

165

92

35
230
769

493

546

128
71

104

196
2

344

170 Labradío (cepas,
viñedo).

129 Monte (robledal).

62 Monte (robledal).
93 Monte (robledal).

65 Monte (robledal).
315 Monte (robledal).

26 Monte (robledal).
63 Monte (robledal).

153 Monte (robledal).
453 Monte (robledal).
350 Monte (robledal).
517 Monte (robledal).
402 Monte (robledal).

497 Monte (robledal).
560 Moote (robledal).
217 Monte (robledal).
207 Monte (robledal).

648 Monte (robledal).
496 Monte (robledal).
340 Monte (robledal).

39 Monte (robledal).
271 Labradío (cepas,

viñedo).

285
1.363

948
128

5.493
379
193

1.052
163

Superfic:il:
upmpl.alil

.;;,Propiewio

Manuel fernández Domín·
guez.

Benito Fernández Domín-
guez .

Maria Oliveira Paz .....
Maria Paz Montero ..
Benito Fernández Rodrí-

guez .
Manuel Oliveira Paz .
Fernando Rodríguez Mon

tero.
Antonio Martinez Silva.

Manuel Fernández Rodri
guez . .

Domingo González Rodrí-
guez .

Manuel paz Montero .
Benito Femández Domín

guez .. .
Manuel Domínguez Alonso.
Antonio Oliveira paz y

Antonio González Silva.
Benito paz Montero. . ....
Manuel Fernández Rodrí-

guez .. ..
Generosa Oliveira .
Perfecto paz Montero .
Perfecto paz Montero .
Manuel OHveira Paz .
Josefa Femández Pereira.
Manuel Suárez Fernández.
Manuel y Josefa Domin-

guez. . .
María Oliveira y otros .
Rosa Suárez Femández.
Rosa Alonso Paz .
Benito Fernández Domín~

guez .
Manuel Paz Montero.
Benito paz Domínguez .
Fernando Fernández .
Perfecto Paz Montero .

166

167

175

168
169
170

171
172

173

174

176
177

178
179

180
181

182
183
184
185
186
187
188

189
190
191
192

193
194
195
196

Finca
número

28146



32 María Fernández Rodrí
guez o

284 José Bermúdez ....
285 Electricidad de Portugal ...
286 Jacinto Salgado Yáñez ..
287 José Salgado Yáñez.
288 María Salgado Yáñez ...
289 Carmen Salgado Yáñez.
290 Maria Calleiros.
291 Maria Salgado Ymez .
292 Maria Calleiros .
293 José Salgado Yáñez .
294 Jacinto Salgado Yáñez ..
295 Comunal. .
296 Comunal.

296 bis Electricidad de Portugal ...
297 José Femández González.
298 Manuel Salgado .
299 José González Femández.
300 José González .
301 Herederos José Salgado.
302 Rosa Alonso ..
303 Maria Salgado.
304 Dolores Alonso López.
305 María González.
306 Pura González.

306 bis Rosa Alonso.
307 Rosa Alonso.
308 José González.
309 Rosa Alonso .
310 Maria González.
311 Maria Dolores Alonso

López. . .
312 Comunal .
313 Herederos de José Salgado

BOE núm. 189 28147

CUltivo

Monte (pinar).
Monte (pinar).
Monte (pínar).
Monte (pínar).
Monte (pinar).

Monte (robledal).
Monte (pinar).
Monte bajo.
Monte (pmar).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (roblet"I).
Monte (robleoal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (pinar).
Monte (pinar).
Labradío (cepas,

viñedo).
84 Labradío (cepas,

viñedo).
64 Labradío (cepas,

viñedo).

99 Labradío (cepas,
viñedo).

67 Labradío (cepas,
viñedo).

66 Labradío (cepas,
viñedo).

219 Labradío (cepas,
viñedo).

14 Labradío.
49 Labradío.
76 Labradío (cepas,

viñedo).

53 Labradío.
160 Labradío.
481 Labradio.

7 Labradío.
17 Labradío.
58 Labradío.

126 Labradío.
171 Labradio.
20 I Labradío.
20 Labradío.
36 Labradío.
31 Labradío.

141 Labradío.
237 Labradío.

28 Labradío.

16 Labradío.
378 Labradío (cepas,

viñedo).
282 Labradío.
189 Labradio.
60 Labradío.
44 Labradío.

95 Labradío.
110 Labradío.
175 Labradío.

182 Monte (pinar).

4 Labradío (cepas,
viñedo).

17 Labradío (cepas,
viñedo).

510
7.343

7
1.359

4
147
146
296
164
282

10
261
558
610
550

3
233

414
4.867

350
888

4.353

Superficie
t~propl.lda

,;;,Pmpiewio

Tramo: Rio Limia·Lovios

I Manuel Salgado.
2 José González y Alonso

Murgado .
3 Comunal .
4 Sira Teijeiro.
5 José González .
6 Francisco Alonso González
8 José González y Alonso

Murgado.
9 Comunal .

10 Emilio Alonso Rodríguez.
11 José González Alonso.
12 ! Rosa Alonso Alonso ...
13 ¡ Rosa Alonso Alonso.
14 Antonio Mallo.
15 José Salgado .
16 Antonio Mallo .
17 Herederos Manuel Movilla
18 Herederos José Salgado.
19 Manuel Salgado ..
20 Galante «.Oalas».
21 Rita Alonso Fernández.
22 Herederos de Gabino.
23 Manuel Movilla ....
24 Generosa Fernández.

José Luis Martínez ..

José Acevedo Quintans ..

Herederos de Benito Fer
nández Poitigueira.

28 Rosa Alonso Alonso.

25

33 Manuel Fernandez Rodri·
guez .

34 José Fernández.

26

27

30 Antonio González Fernán
dez «Mallo)).

31 Antonio González Fernán-
dez «Mallo).

32 José González Rodríguez.
33 Diego Fernández.

34 Hermelinda González Fer-
nandez o ••••••••••

35 Albina Fernández.
36 Maruja Lorenzo.
37 Elisardo Salgado.
38 José RodIiguez López.
39 Diego Fernández.
40 José Expósito .. ..
41 Antonio Pereira.
42 Benito Silva.
43 Bernabé Gonzákz Alonso.
44 Herederos de José Salgado
45 Albína Salgado.
46 Maruja López Salgado.
47 Rosa Salgado.

47 bis Rosa Salgado Teixeiro.
48 Hermanos de Francisco

Alonso González.
49 Camilo Silva Velose.

50 Rosa Salgado ..
51 Eugenio Fernández.
52 María Gonzalez López.
53 Emilio González Fernández.
54 Herederos de Francisco

Alonso López.
55 José Fernández Alonso.
56 José Silva.

29 Antonio Veloso.

Fina
niimero
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C'ullJ\'O

Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (robledal).
Monte (pinar).
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte (robledal).
Prado.
Prado.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte (pinar).
Monte (pinar).

Monte (pinar).
Monte (pinar).
Monte (pinar).

I
IMonte (robledal).
Monte (robledal).

40 Frente de casa.
50 Monte (robledal).
36 Monte (robledal).

6 Monte (robledal).
94 Monte bajo.

237 Monte bajo.
180 Monte bajo.

9 Monte bajo.
132 Monte (robledal).
216 Monte (robledal).
365 Monte (robledal).

52 Monte (robledal~

16 Monte (robledal).
50 Monte (robledal).
76 Monte (robledal).
55 Monte (robledal).
85 Monte (robledal).
36 Moote (robledal).
52 Monte (robledal).

58 Monte (robledal).
Mina de agua.

292 Monte (robledal).
210 Monte (robledal).
259 Monte (robledal).

1.029 Labradio (cepas.
viñedo).

499 Labradío (cepas,
viñedo).

598 Labradío (cepas,
viñedo).

222 Labradío (cepas.
viñedo).

120
27

30
1.451

535
100
268
640
254
210
157
26

1.662
3.561

42.513
2.400
2.469

374
129

1.684
1.020

650
513
528
255
797
289

1.686
127
85

166

174
8.894

581

Supertkie
t~propiada

,;;,PmpietArio

José Fernández o

Intersección
de Compostela

Manuel Fernández Comin~

guez . .
Manuel Dominguez Alonso

LU&br~~o;a..~~.. ~~..~
Perfecto Oliveira Paz .
Manuel Oliveira Paz.
Lino Oliveira Paz .....
Manuel Oliveira.
Lino Oliveira.
José Martínez González ..
Manuel Fernández Rodri~

guez .
José Martinez González.
Domingo Maninez Paz.
Manuel Donúnguez Alonso
Antonio Alonso Paz .
Manuel y Josefa Dominguez

Alonso.
José Martínez .....
Carmen Alonso Paz.
José Montero Sanmartin.
Manuel Dominguez Alonso.
Manuel Oliveira Paz.
María Oliveira González.
Paulina González Rodrí~

guez.
Varios propietarios.
Benito Femández Domín-

guez.
Josefa Fernández ...
Maria Fernández.
Manuel Fernandez' RocirÍ~

guez.

María Femández Rodrí-
guez .

30

31

3

4
5

6
7
8
9

10
II
12

13
14
15
16
17

18
19
20
21
22
23
24

25
26

27
28
29

FlnCl
ciimero

;tn::..·:
'~, .. ,~ j

':~.;.'(;
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21 584 RESOLUClON de 29 de julio de 1986, de la J~atura
Provincial de Carreteras de Pontevedra de la Canseje
na de Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por
la que se convoca a los titulares de bienes y derechos
afectados por las obras de «Ensanche da ponte sobre
o n'o Chanca, p. le. 1,500 da C-550, tramo Gondar
Vilagarc(a. en Ponte Dena», en el término municipal
de Meaño, y se señala la fecha para proceder al
levantamiento de las actas previas a la ocupación
correspondientes.

Por Resolución de 12 de junio de 1985 de la Dirección General
de Obras Públicas de la Consellería de Ordenación del Territorio y
Ooras Públicas de la Xunta de Galicia, ha sido aprobado el
proyecto de las obras de «Ensanche da ponte sobre o río Chanca,
p. k. 1,500 da e-550, tramo Gondar-Vilagarcía, en Ponte DeOIl», en
el término municipal de Meaño.

En acuerdo adoptado por el Consello de la Xunta de Galicia de
fecha 10 de l·ulio de 1986, se declara de urgencia. a efectos de
aplicación de procedimiento que regula el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, la
ocupación de los bienes y derechos afectados por dicho proyecto.

A tal efecto, se hace saber a los propietarios afectados que el día
~ ,le septiembre de 1986. a las diez horas, se procederá, en la Casa
Consistorial de Meaño, después de trasladarse al terreno, si es
necesario, al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
sus fincas respectivas, y que deberán asistir a dicho acto los
interesados personalmente, o bien representados por una persona
legalmente autorizada para actuar en su nombre, aportando el
documento nacional de identidad y los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución que
correspondan a la finca afectada; pudiendo hacerse acompañar, a
su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de
1957, las personas que se consideren afectadas podrán formular por
escrito, ante esta Jefatura, hasta el momento del levantamiento del
aeta previa, alegaciones, a los solos efectos de subsanar. posibles
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por
la urgente ocupación.

Pontevedra, 29 de julio de 1986.-EI Ingeniero Jefe, José María
Pita Orduña.-13.380-E (62305).

BOE núm. 189

RESOLUCION de 27 de mayo de 1986, de la Direc·
ción General de Industria de la Consejer(a de Trabajo.
Industria y Comercio. por la que se otorga el permiso
de investigación «Paloma», número 2.860 (O-}-O).
solicitada. por ((Minera de Santamarta, Sociedad AntJ..
nima».

21586

RELACION DE PROPIETARIOS

1. Don Horacio Cacabelos Rey, vecino de Puente Dena
(Meaño). Superficie afectada: 136 metros cuadrados de terreno de
labradío.

21587

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

21 585 ORDEN de 3 de junio de 1986, de la Consejería de
Administración Pública. por la que se aprueba la
adhesión de los municipios de Sax y Mónóvar a la
Mancomunidad del Valle del Vinalopó, y la modifica
ción de sus Estatutos.

El Consejero de Administración Pública, en el día 3 de junio de
1986, ha dispuesto:

Articulo l.o Se aprueba la adhesión de los municipios de Sax
y Monóvar, de la provincia de Alicante, a la Mancomunidad del
Valle del Vinalopó (Alicante). por haberse cumplido las exigencias
previstas en los Estatutos de la mancomunidad.

Art. 2.0 Se aprueba la modificación de Estatutos propuesta por
la Mancomunidad del Valle del Vinalopó, consistente en dar nueva
redacción a los articulas 1, 7. 12, 13, 14, disposición final, inclusión
del articulo 7 bis y supresión de la disposición transitoria, por ser
la modificación propuesta conforme con la legislación aplicable~

Valencia, 3 de junio de 1986.-EI Consejero de Administración
Pública, Vicent Soler i Marco.

ORDEN de 17 de junio de 1986, de la Consejen'a de
Administración Pública. por la que se acuerda la
disolución de la Agrupación para sostenimiento de
Secretario común áe Castellfort-Portel/ de Morel/a. y
se aprueba la agrupación a los mismos fines de los
municipios de Ares del Maestre, Castellfort y Portell de
Morel/a.

El Consejero de Administración Pública en el día 17 de junio de
1986, ha díspuesto:

Artículo l.o Se aprueba la disolución de la Agrupación de los
municipios de Portell de Morella..eastellfort (Castellón de la Plana)
para el mantenimiento de la plaza de Secretario en común. por
estar vacante la misma.

Art. 2.0 Se aprueba la constitución de la Agrupación de los
municipios de Ares del Maestre. PorteH de MarcHa y Castellfort
(Castellón de la Plana) para el sostenimiento del puesto de trabajo
de Secretario, reservado a funcionarios con habilitación de carácter
nacional, con capitalidad en Castellfort.

Art. 3.0 Se remitirá copia de esta Orden a la Dirección General
de Administración Local (Ministerio de Administración Territo
rial), para que sea designado Secretario de la Agrupación, previa
clasificación de la plaza, al funcionario con habilitación de carácter
nacional don Eugenio Ferrando Bono. que presta servicios actual
mente en el municipio de Ares del Maestre.

Valencia, 17 de junio de 1986.-El Consejero de Administración
Pública, Vicent Soler i Marco.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

Con fecha 5 de mayo de 1986. la Dirección General de Industna
,de la Consejería de Trabajo, Industria y Comercio de la Comurn-

Cultivo

225 Labradío.
198 Labradío.
237 Labradío.
342 Labradío.
307 Labradío.
210 Labradío.
243 Labradío.

1 Labradío.

101 Labradío.
87 Labradío.

318 Labradío.
103 Labradío.

133 Labradío.
123 Labradío.

162 Labradío.
125 Labradío.
140 Labradío.
76 Prado.
41 Inculto.

52 Inculto.
52 Inculto.
46 Inculto.

258 Labradío.
55 Inculto, molino.

42 Inculto, eira.
154 Labradío.
28 Labradío.

Superficie
expropiada

';;2
Propietario

57 María González Teixeira.
58 José Fernández Gonzá1ez.
59 Diego Femández .....
60 Aorinda Alvarez Alvarez.
61 Pura Salgado Garrido.
62 Perfecto Antúnez ..
63 Manuel Femández.
64 Albina Fernández.
65 Herederos de Francisco

I Alonso López .
66 i Elisardo Salgado Movilla ..
67 Antonio González Fernán-

dez .
68 Maria González López ...
69 Albina Femández Femán-

dez .
70 Cesáreo Rodríguez .
71 Herederos de Eugenio Alva-

rez .
72 Perpetua Eanes .
73 Antonio Veloso .
74 Antonio López Yáñez.
75 MOPU .
76 Herederos de Josefina

«Gabino» .
77 Antonio Veloso.
78 Emilio Gonzá1ez. . ...
79 Herederos de Luis Díaz

, Machado (Hostal Lusi-
tano) .

80 María paz Alonso .
81 Ayuntamiento de Lovios

(terreno público).
82 Emilio González.
83 José Almeida.

Finca
numero

28148
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